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No constituye delito de bigamía el hecho de contraer
matrimonio religioso hallándose subsistente

un anterior matrimonio civil.

Recurso de nulidad interpuesto por Genaro Flores, en

lg causa que se la sigue por delito contra el honor

- sarual.—Proccdc de Lambayeque,

DICTAMEN FISCAL

Señor :"

Genaro Flores Atencio sedujo & Carlota Díez Rc—

yes y sostuvo relaciones sexuales con élla a partir de

agosto de 1937; la agraviada, de 19 años de edad.,

quedó en cinta y dió a 'luz un hijo en junio de 1938:

el acusado se alejó de élla, por lo que denunció los

hechos. _

La ínvestígacíófi ha acreditado plenamente ese

delito, aunque Flores 'lo haya negado. Posteriormente

Flores, que había contraído matrimonio civil con Ca-

rolina Diez Cuzquen en octubre de 1936, raptó 3 Rita

Gonzales y Gonzales, inició relaciones sexuales con

élla y de mutuo acuerdo, con conocimiento por parte

de ésta de su sítuáción de casado, celebraron matri-

monio religioso &] 8 de mayo de 1938. Los acusados

convienen en los hechos. aunque para atenuar su res—

ponsabilidad expresan que tenían la creencia de que la

separación de la primera esposa significaba la diso'lu—
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ción (101 vínculº, con forme se 10 1121151an oído 211 párroco

de] lugar y a otras personas. 'J'211 versión] como 'lo

sostiene la sentencia. a fojas 91, es ín_zu1mísíblc. pues

se trata de personas de cierta cultura y educación_

Por estas consideraciones el Tribunal Correccio—

nal de Chíc1ayo impone a Flores, incurso en los Arts.:

201 y 214 (101 Código Penal. la pena (10 dos años (Le

prisión, fija la dote y reparación civil en cien soles

,cada una a favor de Carlota Díez: e impone ¡1 Rita

Gonzales en aplicación del Art. 215 (101 Código Penal,

la pena de seis meses de prisión condicional. 151 voto

singular del Dr. Carranza es por que se absuclva &

ambos acusados del delito de matrimonio í'lcga1.

111 sentencia recurrida está arreglada & ley y jusj

tícía en cuanto a 1:1 ca1íficac_íón de los delitos, a las'

penas impuestas y a las sumas fijadas somo (lote y re—

paracíón civil; pero habiéndose omitido señalar indem—

nización civil por el delito de ¡matrimonio flcg':11. debe

fijarse tal Suma en ciento cincuenta soles oro a favor

de Carolina Diez Cuzqucn. Salvo mejor parecer.

Lima. setiembre 17 de 1943.

Calle.
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RESOLUCEON SUPREMA

Lima, 13 (IC _cncro de 1944.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal; y crm-

sídcrzm<lo: que se ha cmídcnado & GCIIZII“() Í_¡l()l'cs como

—reo de] delito de matrimonio ilegal, por haber contrai—
do segundas nupcias religiosas suhsí5tícmlo el vínculo

de su matrimonio civil anterior: que careciendo hoy de

fuerza legal el matrímoní<ireligioso, su celebración no

constituye el delito de bíg¿'amía que define el articulo

doscientos catorce dc] Código Penal; que la sentencia

condenatoria 0110 bajo la sanción prevista on el inciso

cuarto del ;u'ticuln' <Ioscícntos novcntíocho (101 Código

de Procedimientos Penales: dec1araron NULA la son-

tencia recurrida de fojas noventíuna. su fecha doce de

,agosto último en la causa seguida contra el nombrado

Flores, por los delitos (lc matrimonio ilegal y contra

el honor sexual en agravio de Carlota Diaz: y contra

Rita Gonzáles. por el mismo delito de 111:111'í111011í0 ílc-

gal; e ínsubsístcntc todo_lo actuado dcs<lc fojas 'rrcín—

tícíncoyuelta; nmndaron se proceda a nuevo juicio

01'a'l, debiendo previamente el Señor Fiscal formular

acusación escrita cont1;a Genaro Flores 5010 por cl de—

líto contra el honor sexual: y los devolvieron. »

Zavala Loaiza. — Velarde Alvare_z — Frisancho.

Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsani, Secretario.


